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CONVENIO DE COLABORA CIÓN PARA LA ATENCIÓN Y DIFUSIÓN DEL PROGRAMA 
"HOGAR A TU MEDIDA"; QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO LIBRE Y 
SOBERANO DE ZIHUATANEJO DE AZUETA, REPRESENTADO POR LIC. GUSTAVO 
GARCIA BELLO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO, Y LA DRA. GRIZELDA MARCELA G. LOPEZ SALGADO SOTO , 
DIRECTORA MUNICIPAL DEL SISTEMA DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO " Y POR 
LA OTRA, EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, REPRESENTADO POR LIC. BLANCA ISABEL PARRA BEDRAN, EN 
SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE LA DIRECCION GENERAL EN EL ESTADO 
DE GUERRERO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL INFONAVIT ", 
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES ANTECEDENTES , DECLARACION ES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

l. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 123 fracción XII 
señala "Toda empresa agrícola , industrial , minera o de cualqu ier otra clase de trabajo , 
estará obligada, según lo determ inen las leyes reglamentarias a proporcionar a los 
trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. Esta obligación se cumplirá mediante 
aportaciones que las empresas hagan a un fondo nacional de la vivienda a fin de 
constituir depós itos en favor de sus trabajadores y establec er un sistema de 
financiamie nto que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que 
adquieran en propiedad tales habitaciones ". 

11. Se publicó la "Ley Genera l de las Personas con Discapacidad " en el "Diario Oficial de la 
Federación", el 10 de junio de 2005 , ordenamiento que establece en su artícu lo 16, el 
derecho que tienen las personas con discapacidad a contar con una vivienda digna, 
accesible y con facilidades cred iticias o subsidios para la adquisic ión, const rucción, o 
remodelación de vivienda . 

111. El artículo 16 de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social establec e que el 
Gobierno del Estado contar á con un organismo público descentralizado , con 
personalidad j urídica y patrimonio propios, que se denominará Sistema para el 
Desarrollo Integra l de la Familia del Estado de Nayarit , e l cual será el organismo rector 
de la Asistencia Social y tendrá como objetivos la promoción de la Asistencia Social, la 
prestación de servicios en ese campo , la promoc ión de la interrela ción sistemática de 
acciones que en la materia lleven a cabo las instituc iones públicas y privadas , así como 
la realización de las demás acciones que se contemplen en las disposiciones legales 
aplicables . 

IV. Ley General de las Persona s con Discapacidad en su Capítulo IV denominado "De las 
Facilidades Arquitectón icas, de Desarrollo Urbano y de Vivienda " en su Art ículo 18.­
Establece que las personas con discapac idad tienen derecho a una vivienda digna . Los 
programas de vivienda del sector público incluirán proyectos arquitectón icos de 
construcc iones que consideren las necesidades de propias de las personas con 
discapacidad. De la misma manera , los organismos públicos de vivienda otorgarán 
fac ilidades a las personas con discapa cidad para recibir créditos o subsidios para la 

uisición , construcción o remode lación de vivienda. 



facilidades a las personas con discapacidad para recibir créditos o subsidios para la 
adquis1c1ón, construcción o remodelación de vivienda. 

V. La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, ratificada por el 
H. Senado de la República , el 27 de septiembre de 2007 y publicada en el Diario Oficial 
de la Federación , el 24 de octubre de 2007 , dispone en su artículo 9, numeral 1 inciso 
a) en el que se enuncia que los Estados Parte adoptarán medidas apropiadas para 
asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en pie de igualdad con las 
demás, en las viviendas entre otros espacios . 

VI. Asimismo, en el mismo ordenamiento internacional, se alude en su artículo 28, numeral 
1 y 2. inciso d), el hecho de que los Estados Parte reconocen que las personas con 
discapacidad cuenten con un nivel de vida adecuado para ellas y sus familias, que 
comprende entre otras cosas la vivienda adecuada, debiendo adoptar medidas para 

\ salvaguardar y promover la realización de ese derecho, sin discrim nación por motivos 
de discapacidad; así como asegurar les su acceso a programas de vivienda pública. 

VII. Por último, "EL INFONAVIT" dentro de sus programas de vivienda publica, contempla el 
programa denominado: "Hogar a tu Medida", mismo que establece I posibilidad de dar 
crédito a las personas con discapacidad , incluso fami liar de éstas con alguna 
discapacidad; con el plus de obtener una vivienda con instalaciones y dimensiones 
adecuadas en necesidad y seguridad a sus condiciones. 

DECLARAC IO NES 

1. DECLARA "EL MUNICIPIO": 

1.1 Que el Municipio de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero es una entidad de derecho público, base 
de la división territorial y de la organización política Y administrativa del Estado Mexicano, 
investida de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo gobierno corresponde al Honorable 
Ayuntamiento, en los términos de lo dispuesto por el Artículo 115 de la Cons1itución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en cuya fracción 11 se establece que tendrá facultades para 
aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de 
los estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdic~rones, que organicen 
la Administración Pública Municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal ; principios 
que se corroboran en el texto del artículo 93, fracciones II y IV, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, asi como el artículo 61, fracción XXV, de la ley Orgánica 
Municipal del Estado de Guerrero. 

1.2 Que de acuerdo con el artículo 6, fracción IV, y 72 de la ley Orgánica Municipal del Estado de 
Guerrero. El Presidente Municipal es el representante legal y cuenta con la facultad de 
suscribir, los convenios y actos que sean de interés para el Municipio, sin perjuicio de los que 
esta ley establece 



1 3 Para los efectos del presente Convenio señala como su domicilio legal el ubicado en Av 
Costera Miguel Alemán Número 123, Fraccionamiento Magallanes en Acapulco, Guerrero; 
CP . 39670. 

2 DECLARA "E L INFONAVIT" QUE: 

2 1 Es un organismo de servicio social, con personalidad jurídica y patrimonio propio 
creado por la ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 1972 
y que tiene por objeto fundamental , administrar los recursos del Fondo Nacional 
para la Vivienda y operar un sistema de financiamiento que permita a los 
trabajadores derechohabientes obtener un crédito barato y suficiente para la 
adquisición, construcción, reparación, ampliación o mejoras de viviendas cómodas 
e higiénicas así como pago de pasivos, coordinar y financiar programas de 
construcción de habitaciones destinadas a ser adquiridas en propiedad por los 
trabajadores, en cumplimiento a lo señalado por la Fracción > ll del Apartado "A" 
del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 1rabajadores. 

2.2 

2.3 

La Lic. Blanca Isabel Parra Bedran, en su carácter de Representante de la 
Dirección General, en el Estado de Guerrero, está facultaaa para celebrar el 
presente convenio en su calidad de representante del Instituto personalidad que 
acredita con instrumento notarial Número 14,327 de fecha 10 de Abril de 2015, 
pasada ante la Fe del Notario Público número243 de la Ciudad de México Distrito 
Federal, Licenciado Guillermo Escamilla Narváez. 

En términos del artículo 69 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional para la 
Vivienda de los Trabajadores, el Instituto está facultado para celebrar convenios 
de coordinación y colaboración con autoridades con autoridades Estatales para el 
mejor cumplimiento de sus funciones . 

2 4 Cuenta con la Infraestructura y recursos humanos necesarios y disponibles para la 
ejecución de las actividades en materia del presente Convenio. 

2.5 Para los efectos del presente instrumento señala como domicilio legal y para todo 
lo relacionado con el presente Convenio el ubicado en la Av. Costera Miguel 
Alemán número 123, Fraccionamiento Magallanes, Código Postal 39670 , en la 
ciudad de Acapu lco, Guerrero. 

De conformidad con las declaraciones expuestas, "LAS PARTES " están de acuerdo en 
comprometerse al tenor de las siguientes : 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO: 

Establecer las bases de colaboración entre "EL INFONAVIT" y "ENTIDAD 
FEDERATIVA", para brindar soluciones de vivienda con instala ciones y dimensiones 
adecuadas , que contribuyan a mejora r significativamente la calidad de vida de los 
dere chohab ientes del Instituto que viven con discap acidad , así como, impulsar la 
construcción de un número de ofe rta para este segmento de la población a través de la 
originación de créditos . 
El alcance de l programa "Hogar a tu Medida" de " EL INFONAVIT" es el siguiente: a) 
Derechohabientes o cónyuge con discapac idad y , b) Derechohabientes con familiares 
por consa nguinidad o afinidad , de primer grado en linea recta, con discapacidad , que 
vivan con él 

SEGUNDA. INTERCAMBIO DE INFORMACION: 
Para llevar a cabo el cumplimiento de este Convenio, "LAS PARTES" se comprometen a 
proporcionarse la informac ión que sea necesar ia para tal finalidad , con exce pción de 
aquella que expresament e prohíbe la legislación aplicable . 

TERC ERA. COMPROMISOS DE "EL MUNICIPO": 
Esta entidad se compromete a: 

a. Coord inar con " EL INFONAV IT" , los trabajos que sean necesarios para la 
consecución de l objeto del presente Conv enio ; 

b. Soli citar información a las entidades y dependencias de la Adr11inistración Públ ica 
de los 3 nive les de gobie rno, que permita complementar la que se obtenga a 
través de "LAS PARTES" del presente Convenio de Colaborac ón; 

c. Proporcionar a " EL INFONAVIT" la información con que c:.1enta, relat iva a la 
promoció n e integración del desarro llo de las personas con discapacidad; 

CUARTA. COMPROM ISOS DE "EL INFONAVIT ": Este Instituto se compromete a: 
a. Promove r que los desarroll adores de vivienda lleven a cabo la construcción de 

viviendas con las caracterís ticas necesarias para ser habitada s por personas con 
discapacidad , considerando la normatividad vigente en la mate ra ; 

b. Promover la atenci ón e información entre la pob lación derechohabiente con alguna 
discapaci dad o con algún familiar directo con discapac idad el uso del crédito para 
la adquisición de una vivie nda adaptable y acces ible. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "LAS PARTES ": 



Se comprometen: a sumar sus esfuerzos para difundir la celebración del presente 
Convenio en los medios con que cada una de ellas cuente. 

SEXTA. ENLACES: 
"LAS PARTES" designan como enlaces responsables para todo lo concerniente al 

cumplimiento y ejecución del objeto de este convenio , a los titulares de las siguientes 
unidades administrativas: 

a. Por "EL MUNICIPIO ": A LA DRA. GRIZELDA MARCE LA G. LOPEZ SALGADO 
SOTO, Directora General del DIF Municipal. 

b. Por " EL INFONAVIT": A LA LIC. NOEMI DUARTE CABRERA, Gerente de 
Sustentabilidad y Técnica Delegación Guerrero . 

SÉP TIMA. COMUNICACIÓN: 
Para el cumplimiento del presente Convenio "LAS PARTES" que lo suscnben se 

comprometen a mantener una estrecha comunicación y a otorgarse información oportuna 
en materia de vivienda en lo que concierne al cumplimiento de los compromisos que 
adquieren en el mismo. 

OCT AVA VIGENCIA: 
El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su ,rma y tendrá una 
vigencia, mientras permanezca vigente el programa, pudiendo cualquiera de "LAS 
PARTES " darlo por terminado en cualquier momento y sin prejuicio alguno con aviso 
previo y por escrito a la otra parte con una anticipación de tres meses. 

NOV ENA MODIFICACIONES: 
El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado por "LAS PARTES" de común 
acuerdo, éstas sólo serán válidas cuando consten por escrito y se encuentren 
debidamente firmadas por "LAS PARTES ", lo cual pasará a formar parte integral del 
presente instrumento legal. 

DÉCIMA RELACIONES LABORALES: 
El personal designado, contratado o comisionado para la realización del objeto de este 
Convenio de Colaboración , estará bajo la dependencia directa de la parte que lo designe, 
contrate o comisione y se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo 
empleó, por lo que cada una de "LAS PARTES" asumirá su responsabilidad por este 
concepto y en ningún caso se considerará a la otra parte como patrón solidario o 
sustituto, consecuentemente , no tendrá relación alguna de carácter laboral con dicho 
personal y quedará liberada de cualquier responsabil idad que pudiera presentarse en 
materia de trabajo y seguridad social. 

El personal que participe en la ejecución de este instrumento , deberá respetar las 
condiciones que para tal efecto establezcan "LAS PARTES" , acatando en todo momento 
las indicaciones del personal responsable de su cumplimiento . 

AVISOS Y NOTIFICACIONES : 
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" LAS PARTES" convienen que para todo lo relacionado con el presente Convenio y para 
todas las notificaciones, comunicaciones o avisos que las partes deban darse en 
cumplimiento del mismo, señalan como sus domicilios los citados en el capítulo de 
declaraciones de este Convenio. En caso de que cualquiera de "LAS PARTES " cambiara 
su domicilio, deberá notificarlo a las otras partes con cuando menos 30 (treinta) días 
hábiles de anticipación a la fecha en que ocurra tal evento , de lo contrario se entenderá 
que los avisos, notificaciones o comunicaciones que conforme a este Convenio deban 
darse, surtirán efectos legales en el último domicilio así informado a la otra parte. 

DÉCIMA SEG UNDA CONFIDENC IALIDAD : 

"LAS PARTES " convienen y se obligan en que toda la información que hayan recibido 
para dar cumplimiento al presente convenio tiene el carácter de confidencial, siendo de 
uso exclusivo de las mismas para la consecución de sus fines y no podrá ser difundida a 
terceros de conformidad con e! Artículo 69 del Código Fiscal de la Federación; 31, último 
párrafo de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; 
Artículos 56, 57 y 58 de los Lineamientos de Transparencia , Acceso a la Información, 
Archivos y Protección de Datos Personales del Instituto del Fondo Nacional de la 
V1v1enda para los Trabajadores y demás legislación aplicable; por lo tanto, mantendrán en 
todo tiempo dicha información confidencial de conformidad con lo estipulado en el 
presente documento legal. Asimismo, se obligan a no divulgar por a gún medio escrito, 
verbal, electrónico, magnético, planos, dibujos, diagramas o de cualquier otra forma, sin 
autorización previa de la otra parte; salvo los casos en que se trate de juicios y 
procedimientos en que sean parte y en los casos previstos por la ley, situación en la cual 
deberá hacerse saber a la otra parte de esa circunstancia en un plazo no mayor a cinco 
días hábiles. 

DÉC IMA TERCERA CONTROVE RSIAS: 

"LAS PARTES" manifiestan que el presente Convenio es producto de la buena fe, por lo 
que realizarán todas las acciones posibles para su cumplimiento y en caso de presentarse 
alguna controversia sobre su interpretación , cumplimiento y ejecución ésta será resuelta 
por escrito. 



" 1~ ' 
Enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman 
en cuatro ejemplares originales, en la ciudad de Zihuatanejo , en el Estado de Guerrero, el 
día 8 de Julio del 2016. 

POR "EL MUNICIPIO" 

~=, SALGADO SOTO 
MUNICIPAL 

TEST IGO DE HONO R _ / 

=====u..:. AGRIPINO RENDOÑ LOR':.z:-/ ~ 
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